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Nº de expediente: 2021-86-001-03198 Fecha: 15.10.2021

2021-86-001-03198 - Actuación 1 SECRETARIA DE OBRAS

Florida

Texto

Pase al Ingeniero Hernán Alzati para su informe y posterior pase a Asesoría Jurídica.

Firmado digitalmente por Secretaría de Obras Laura Giordano Laura Giordano el 22/10/2021 13:51:03.

Anexos

COMEF AUTORIZACION15102021.pdf
Nota de Comef con aclaraciones22102021.pdf
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Nº de expediente: 2021-86-001-03198 Fecha: 15.10.2021

2021-86-001-03198 - Actuación 2 Secretaria Tecnica - Direccion de Obras

Florida

Texto

Se informa que técnicamente se puede autorizar la obra de realización de pozos en las veredas y tendido
con tunelera de ducto subterráneo en la vía pública. La Intendencia haría hincapié en la adecuada ejecución,
en particular en la correcta señalización de obra y en la correspondiente reposición de los pavimentos.

Cabe aclarar que la Dirección de Obras suele otorgar permisos de ejecución de obras similares cuando el
solicitante  es  un  Organismo  Público  que  pretende  ampliar  o  mejorar  la  infraestructura  de  servicios
públicos. En el presente caso, el solicitante es una persona privada que procura instalar infraestructura
(ducto con cable de red) de uso propio en espacio público.

Esta secretaría desconoce el trámite necesario para otorgar un permiso de uso del espacio público a un
privado (en este caso, Comef) por lo que se sugiere el pase a consulta de la oficina Jurídica.

Firmado digitalmente por Ingeniero Hernán Alzati Hernan Alzati el 03/11/2021 16:26:17.
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2021-86-001-03198 - Actuación 4 ASESORIA JURIDICA

Florida

Texto

Florida, 8 de noviembre de 2021

Sr. Director General de Obras

A diferencia de los organismos públicos que establecen en su normativa la obligación de los gobiernos
departamentales de soportar servidumbres para la construcción de sus obras, y/o en su caso colocar en las
veredas tapas o similiares, para el caso que sea un privado no se encuentra normativa específica que lo
regule.

De los planos que se adjuntan y de la nota presentada por COMEF se advierte que es una obra de gran
envergadura y que resultaría en beneficio de la población en general.

A criterio de la suscrita a los efectos de su autorización se podría solicitar autorización a la Junta
Departamental atento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley Nº 9515 que establece la prohibición del
Intendente de gravar  cualquier bien sin la previa autorización de los dos tercios de votos de los miembros
de la Junta Departamental.

De compartirse, regrese oportunamente para redactar el correspondiente proyecto.

Firmado digitalmente por Elena Bruno el 08/11/2021 11:20:06.
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2021-86-001-03198 - Actuación 5 SECRETARIA DE OBRAS

Florida

Extracto
en consulta con director

Texto

Se adjunta documentación presentada y se remite nuevamente a consideración de la Asesoria Juridica.

Firmado digitalmente por Directivo Direccion General de Obras Maria del Carmen Noria el 25/11/2021 11:54:48.

Anexos

Comef. Arq. Elisa Vidart.pdf
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Arq. Elisa Vidart 098 334 140    arquitectura@comef.com.uy 

 ARQUITECTURA                                                                             

 

Florida, 23 de Noviembre de 2021 

 
IDF 
 

Sr. Intendente de Florida 
Ing. Guillermo López 
 
Asunto: Expediente  Nº 3198/2021 

 Por la presente agrega a nota entregada solicitando autorización para 

realizar pozos en veredas 

Se informa por este medio la existencia de antecedentes en referencia a la 

instalación de cañerías subterránea uniendo dos padrones de COMEF- 

IAMPP. 

1- Cañería de plastiducto de 2¨ que une los padrones Nº 9225 con el 

padrón Nº10619 donde se encuentra ubicado el Sanatorio. 
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Arq. Elisa Vidart 098 334 140    arquitectura@comef.com.uy 

 ARQUITECTURA                                                                             

2- Cañería de plastiducto de 2¨ que une los padrones Nº 5752 donde se 

encuentra El Centro de Diálisis con el padrón Nº 785 donde se encuentra 

ubicado el Sede 2. 

 

 

 

En ambos casos las cañerías son utilizadas para el enhebrado de red de 

datos, las cuales fueron ejecutadas en el año 2000 aprox. 

 

 

 

Saluda atte. 

Arq. Elisa Vidart 
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Nº de expediente: 2021-86-001-03198 Fecha: 15.10.2021

2021-86-001-03198 - Actuación 6 ASESORIA JURIDICA

Florida

Texto

Florida, 25 de noviembre de 2021

Sr. Intendente

Se eleva a su consideración el proyecto a los efectos dispuestos en el artículo 37 de la Ley Nº 9515.

VISTO: La solicitud de COMEF en el marco de las obras que se encuentra realizando de ejecutar dos

pozos en la vereda y tendido con tunelera de ducto subterráneo en la vía pública.

CONSIDERANDO:  1)  Que  mediante  estas  obras  COMEF  vincularía  los  padrones  de  COMEF

UAMPP correspondiente al Sanatorio con el padrón Nº 9225 donde su ubica el Hostal y ONCOSUR

 2)  Que  según  informa  el  Ingeniero  Alzati  la  Intendencia  vigilaría  la  adecuada  ejecución  y  en

particular  la  correcta  señalización  de  obra  así  como  en  la  correspondiente  reposición  de  los

pavimentos.

 3) Que según los planos presentados por la Institución se trata de una obra de gran envergadura que

brindaría un gran beneficio a la población en general.

ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 9515.

EL INTENDENTE DE FLORIDA

RESUELVE  SOLICITAR  A  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  autorización  para  constituir  el

gravámen solicitado en la vereda que afecta a ambos inmuebles y que consistiría en la realización de

pozos y tendido con tunelera de ducto subterráneo en la vía pública en las condiciones que surgen del

presente expediente.

Firmado digitalmente por Elena Bruno el 25/11/2021 12:50:46.
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2021-86-2-01591

Oficina Actuante: Administración
Fecha: 30/11/2021 17:30:08
Tipo: Dar pase

Pase a Asesoría Legal a fin de informar sobre el proyecto remitido por la Intendencia.

Siga a Oficina de Administtración para su distribución a las Bancadas y remisión a Comisión de Obras.

 

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2021-86-2-01591-_IF-03198-21-ACT-1.pdf Sí
2 2021-86-2-01591-_COMEF AUTORIZACION15102021.pdf Sí
3 2021-86-2-01591-_Nota de Comef con aclaraciones22102021.pdf Sí
4 2021-86-2-01591-_IF-03198-21-ACT-2-4-5.pdf Sí
5 2021-86-2-01591-_Comef Arq Elisa Vidart.pdf Sí
6 2021-86-2-01591-_IF-03198-21-ACT-6.pdf Sí
7 2021-86-2-01591-_2748-21-3198-21-Resolucion.pdf Sí

Actuante:
Karina Padilla
Pase a Firma

Presidente Omar González Albano
Secretaria General Alicia Oriozabala
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2021-86-2-01591

Fecha: 02/12/2021 16:15:56
Tipo: AG - Constancia Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Presidente Omar González Albano 02/12/2021 16:15:51 Avala el documento

Secretaria General Alicia Oriozabala 02/12/2021 10:51:17 Avala el documento
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2021-86-2-01591

Oficina Actuante: Asesoría Legal
Fecha: 06/12/2021 11:40:38
Tipo: Dar pase

 

Por el presente, y a expreso requerimiento, esta Asesoría expide informe con relación a la solicitud de
anuencia remitida por el Poder Ejecutivo Departamental, en el cual se plantea la solicitud realizada por la
Cooperativa Médica de Florida por la que se otorgaría a esta autorización para la excavación de dos pozos de
ataque a efectos de realizar trabajos destinados a la colocación - por debajo de la calle Ana Fosalba – de un
ducto por donde pasará cableado de red a efectos de vincular dos predios propiedad de la citada cooperativa y
que se encuentran separados por la vía publica.

De la lectura de los documentos que obran en el expediente (notas presentadas por COMEF de fs. 2, 3 y 5) se
desprende que se solicita: autorización para la realización en veredas de uso público de dos posos de ataque
para los trabajos en la construcción de una tunelera  que, como se mencionara anteriormente, pasará por
debajo de la calle Ana Fosalba.

Al respecto, cabe señalar que la solicitud puede dividirse en dos aspectos: a) La realización en veredas de uso
público de dos pozos de ataque, los que según puede inferirse de la solicitud, solo se utilizarían durante los
trabajos de construcción de la tunelera, lo que significa serían abiertos a los solos efectos de la obra y
finalizada esta .; b) La construcción de una tunelera, de carácter permanente, en un espacio de uso público,
por la cual pasará una red que comunicará ambos padrones que se encuentran separados por la calle Ana
Fosalba.

En este sentido, se debe tener presente que la anuencia que eventualmente la Junta Departamental otorgará se
limita a  la constitución de una servidumbre por la cual la Intendencia Departamental autoriza a COMEF el
pasaje de un ducto por el cual comunicará ambos padrones propiedad de la cooperativa y atento a lo
dispuesto por los artículos 37 Numeral 2 de la Ley 9.515, y en tanto se trata de establecer un “gravamen”
sobre un bien departamental, el Legislativo Departamental se encuentra facultada para conceder la
autorización solicitada, lo cual debe hacerse mediante el voto conforme de 2/3 del total de sus miembros.

Sin perjuicio de ello, se entiende que para la autorización para la excavación de los dos pozos de ataque, no
es necesaria la anuencia de la Junta Departamental en virtud de que no se está gravando un bien
departamental, sino que solamente se autoriza, por el tiempo que dure la obra, la utilización del espacio
público.

 

DR. CIPRIANO CURUCHET.

DR. RUBEN DEL CASTILLO.

Firmante:
Ruben Del Castillo
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2021-86-2-01591

Oficina Actuante: Secretaría
Fecha: 06/12/2021 12:34:18
Tipo: Adjuntar documentacion

Se adjunta información remitida por COMEF en el día de la fecha.

 

Archivos Adjuntos
# Nombre Convertido a PDF
1 2021-86-2-01591-_Agregado-COMEF - Arquitectura.pdf Sí

Firmante:
Sebastian Cosentino
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Junta Departamental de Florida
EXPEDIENTE Nº 
2021-86-2-01591

Oficina Actuante: Secretaría
Fecha: 06/12/2021 12:43:56
Tipo: Dar pase

Distribuido a las bancadas (Distribuido N° 80/21).

Pase a Comisión de Obras.

 

Firmante:
Sebastian Cosentino
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